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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 029/2001

Saltillo, Coah., a 25 de junio de 2001

Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.- 

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/760/2000/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Francisco Pérez Ruano, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados al Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, de la ciudad de Torreón, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

Mediante escrito del 20 de diciembre del año pasado, compareció ante este Organismo, el señor Francisco Pérez Ruano, presentando queja por violación a sus derechos humanos, doliéndose de los hechos siguientes:

Que el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, incurrió en negligencia al integrar la averiguación previa número L1-H3-188/99-X, formada con motivo de los hechos acontecidos el 28 de agosto de 1999, donde perdiera la vida su hijo Francisco Pérez Castañeda; esto motivó que el Juez Primero Local Letrado en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, el 15 de febrero del año 2000, negara la orden de aprehensión solicitada, en contra del presunto responsable Humberto Gloria López, encontrándose aún impune el hecho delictuoso.

Dentro del término legal se dio entrada a la queja interpuesta, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos de que se duele la reclamante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado; mediante oficio número 415/2001, el Licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, rindió el informe solicitado; a petición de este Organismo Público de Derechos Humanos, el Juez Primero Local Letrado en Materia Penal de la ciudad de Torreón, remitió copia certificada del proceso número 012/2000, que se instruye en contra de Humberto Gloria López, como presunto responsable en la comisión del delito de homicidio culposo, cometido en perjuicio de quien en vida llevó el nombre de Francisco Javier Pérez Castañeda. 

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada ante esta Comisión Estatal, por el señor Francisco Pérez Ruano, el 20 de diciembre del año pasado. 

2.- Oficio número 090/2001, que autoriza la Licenciada Elisa Ortega Stephenson, Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado Primero Local Letrado en Materia Penal de la ciudad de Torreón, que dirige al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

3.- Copia certificada del Proceso número 012/2000, instruido en contra del señor Humberto Gloria López, como presunto responsable en la comisión del delito de homicidio culposo, cometido en perjuicio de Francisco Javier Pérez Castañeda, que se tramita ante la citada autoridad jurisdiccional, en la que se contienen entre otras:

a).- Actuaciones identificadas con el nombre de levantamiento de cadáver, presuntamente practicadas por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, el día de los hechos donde perdiera la vida el señor Francisco Javier Pérez Castañeda, en un accidente de transito. 

b).- Certificado de necropsia, expedido por el Doctor Humberto Téllez Gaucín, perito médico legista, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, del 29 de agosto de 1999, donde asienta que el señor Francisco Javier Pérez Castañeda, falleció por traumatismo craneoencefálico, lesión de centros vitales, hemorragia cerebral aguda, contusión profunda de abdomen, con lesión de órganos vitales y hemorragia interna aguda.

c).- Diligencia de identificación de cadáver, practicada en la misma fecha, por el citado representante social, a cargo de Margarita Esquivel Castañeda y Enrique Castañeda Silva. 

d).- Dictamen pericial de criminalística de campo, que autorizan los Técnicos Jorge Luis Rangel García y Víctor Ríos Fraire, emitido el 28 del mes y año citados. 

e).- Reporte de accidente de tránsito número 586/99, elaborado con motivo de los hechos donde perdiera la vida Francisco Javier Pérez, donde se plasma que la Licenciada Socorro Ramírez, fue la persona que dio fe y ordenó el traslado del cadáver.

f).- Declaración testimonial de la señorita María del Roció Villegas Sandarte, rendida ante el servidor público encargado de integrar la averiguación previa que nos ocupa. 

g).- Oficio número 2483/999, en el que se contiene parte informativo rendido por los señores Armando de la Paz Cueto y Luis Romero Picasso, elementos de la Policía Ministerial del Estado, sobre la investigación de los hechos donde perdiera la vida Francisco Javier Pérez Castañeda. 

h).- Manifestación del señor Quirino Espino Hernández, vertida el 14 de septiembre de la misma anualidad, ante el citado representante social. 

i).- Declaración ministerial del señor Humberto Gloria López, rendida ante el encargado de la procuración de justicia, el 22 del mes y año señalados. 

j).- Acuerdo pronunciado por el representante social encargado de la indagatoria de mérito.

k).- Dictamen pericial de accidente de transito, autorizado por el Técnico Criminalista y Perito, Adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, José Calderón Bernal,  del 30 de septiembre de 1999. 

l).- Oficio número 3540/99, del 23 de octubre de la citada anualidad, que suscribe el Licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, que dirige al agente "A" de la Policía Ministerial del Estado. 

m).- Parte informativo que se contiene en el oficio número 5593/99, que rinden los agentes de la citada corporación policial, al representante social que nos ocupa. 

n).- Diligencia de inspección ministerial, practicada el 14 de enero del año pasado, por el citado servidor público. 

ñ).- Acuerdo emitido en la misma fecha, por el titular del órgano encargado de la investigación de los hechos que nos ocupan. 

o).- Resolución pronunciada el 15 de febrero del año 2000, por el Juez Primero Local Letrado en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, en la que niega la orden de aprehensión solicitada por el Agente del Ministerio Público, en contra de Humberto Gloria López. 

III.- SITUACION JURÍDICA.

Que aproximadamente a las 22:30 horas del 28 de agosto de 1999, en el kilómetro 265+500 de la carretera   Matamoros  -  Torreón,  se registró un accidente de tránsito, donde perdió la vida el señor Francisco Javier Pérez Castañeda, al ser arrollado por un vehículo automotor, mismo que algunos testigos identifican que corresponde al autobús de pasajeros marcado con el número 71 de la línea Matamoros, color rojo; estos hechos originaron el inicio y tramite de la averiguación previa L1-H3-188/99-X, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal Licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez.

El servidor público, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al integrar la indagatoria de mérito, no realizó una investigación exhaustiva para llegar al conocimiento real del acontecimiento y poder determinar la identidad del presunto responsable, toda vez que de las constancias que integran el expediente número 012/2000, instruido en contra del señor Humberto Gloria López, por el delito de homicidio culposo, cometido en perjuicio de quien en vida llevó el nombre de Francisco Javier Pérez Castañeda, tramitado ante el Juez Primero Local Letrado en Materia Penal de la ciudad de Torreón, se advierte que el representante social dejó de practicar algunas diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos que nos ocupan, así mismo otras las desahogó en forma deficiente, provocando con ello que la autoridad jurisdiccional, mediante resolución, emitida el 15 de febrero del año en curso, negara la orden de aprehensión solicitada, sin que hasta la fecha de la expedición de la copia certificada del expediente en cita, se hubiere subsanado las deficiencias.

En efecto, se encuentra evidenciado para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que no obstante que la autoridad encargada de la procuración de justicia, conoce de las deficiencias en la integración de la averiguación previa y los razonamientos expuestos por el juez de la causa que nos ocupa, para negar la orden de aprehensión solicitada, hasta el día 11 de junio del año en curso, no se había realizado tramite alguno para el desahogo y perfeccionamiento de las pruebas que se dejaron de practicar o se realizaron en forma incompleta, provocando que los hechos donde perdiera la vida el hijo del quejoso, se encuentren impunes por causas imputables al Agente del Ministerio Público, es decir se encuentra acreditado que en el caso que nos ocupa, el representante social incumplió con la noble tarea que le fue encomendada en forma exclusiva, como servidor público, que es de procurar justicia pronta, completa y expedita para todo el pueblo, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias descritas en la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan suficientes para considerar por esta Comisión, que se acredita la violación de los derechos fundamentales del quejoso Francisco Pérez Ruano, por los razonamientos siguientes:

El Licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, al integrar la averiguación previa número L1-H3-188/99-X, formada con motivo de los hechos donde perdiera la vida el hijo del quejoso, desempeñó una labor deficiente en el servicio público, provocando con ello que hasta la fecha, el ilícito en comento se encuentre impune; en efecto, en el expediente que se resuelve se encuentra evidenciado que el representante social, consignó la indagatoria de mérito al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Primero Local Letrado en Materia Penal, sin haber llevado a cabo una investigación exhaustiva del accidente de tránsito ocurrido el 28 de agosto de 1999, en el kilómetro 265+500 de la carretera Torreón - Matamoros, toda vez que practicó algunas diligencias en forma defectuosa, así como no desahogó el testimonio de algunas personas que pudieran haber presenciado los hechos, como se precisan a continuación.

1.- En el reporte de accidente número 586/99, que suscribe el señor Julio E. Arias Lozoya, en su carácter de sub-oficial de la Policía Federal de Caminos, persona que tomó conocimiento de los hechos donde pereciera Francisco Javier Pérez Castañeda, se asienta que la autoridad que estuvo presente en el lugar donde se desarrollaron los mismos, fue la Licenciada Socorro Ramírez, quién dio fe del cadáver y ordenó su traslado; advirtiéndose de lo anterior que el Licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, titular de la representación social encargada de ese tipo de eventos, no estuvo presente en dicha diligencia, sino únicamente su secretaria, que fue quién dirigió esa actuación ministerial; así mismo del contenido de las actuaciones de levantamiento de cadáver, que obran en el proceso de mérito, se advierte que no hubo perito alguno que acompañara al órgano acusador, para el desarrollo de esa diligencia, no obstante que se había ordenado el auxilio de los servicios periciales, según se advierte de la determinación emitida a las 22:15 horas de la fecha señalada.

2.- Se advierte que el representante social encargado de integrar la averiguación previa en comento, no tomó la declaración de la señora Cruz Pérez Castillo, persona que según lo manifestado por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, en su oficio número 2483/999 del 14 de septiembre de 1999, fue testigo presencial de los hechos donde perdiera la vida el hijo del quejoso, misma que tiene su domicilio en el ejido El Águila del municipio de Torreón; igualmente el servidor público dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, no desahogó la diligencia de inspección ocular sobre las unidades marcadas con los números 70, 71 y 33 de los Autobuses Rojos de la Laguna, a cargo del perito Rosendo Martínez Adame, ordenada por determinación pronunciada el 28 de septiembre de la citada anualidad.

3.- El licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, en su carácter de titular del órgano encargado de la procuración de justicia, en la diligencia de inspección ministerial practicada el 14 de enero del año pasado, sobre el camión de pasajeros de Matamoros, con número económico 71, en color rojo con blanco, únicamente se concreta a describir las características del vehículo, omitiendo indagar si dicho bien mueble presentaba evidencia de haber participado en algún accidente de tránsito, mucho menos para ese efecto, se auxilió  del personal técnico adscrito a la Coordinación Regional de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

4.- La testigo María del Roció Villegas Sandarte, al rendir su declaración ante el órgano acusador, el 10 de septiembre del mismo año en que ocurrió el accidente, manifiesta que al momento de suscitarse el evento donde perdió la vida Francisco Javier Pérez Castañeda, la acompañaban las personas que conoce únicamente por los nombres de Niki, Elvia y Mary, quienes igual que ella venían del ejido El Águila; dicha manifestación motivó que el representante social encargado de la indagatoria de mérito, girara el oficio 3540/99 del 23 de octubre de 1999, donde ordena al agente "A" de la Policía Ministerial del Estado, la presentación de aquellas personas para que rindieran su declaración; a pesar que no fue posible la localización de esos testigos, el encargado de esclarecer los hechos delictuosos, no siguió insistiendo a los elementos policiales, para que se ahondara en las investigaciones con el fin de dar con el paradero de los probables testigos presenciales, impidiendo con ello conocer la identidad del presunto responsable.

5.- Para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no pasa inadvertido y resulta altamente preocupante que en el informe pericial de campo, que se contiene en el oficio número 5443/999, que autorizan los Técnicos Jorge Luis Rangel García y Víctor Ríos Fraire, estos aseguran que a las 22:30 del 28 de agosto de 1999, se constituyeron en el lugar del accidente donde perdiera la vida el hijo del quejoso; sin embargo tanto de la diligencia de levantamiento de cadáver como del reporte número 586/99, elaborado por el señor Julio E. Arias Lozoya, Sub. Oficial de la Policía Federal de Caminos, se evidencia que dichos peritos no estuvieron presentes en el lugar del evento, cuando se practicó esa actuación ministerial.  

El Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, por haber integrado en forma deficiente  la  averiguación  previa  número  L1-H3- 188/99-X, formada con motivo de los hechos donde perdiera la vida el señor Francisco Javier Pérez Castañeda, incumplió con la tarea que le fue encomendada de procurar justicia pronta, completa y expedita, violando los derechos humanos del reclamante, obstaculizando la identificación del presunto responsable de esos hechos, generando en la parte ofendida un sentimiento de insatisfacción y un clima de injusticia, que pueden alimentar en su persona las vías de hecho de hacerse justicia por su propia mano; es decir resulta fundamental que el órgano encargado de la procuración de justicia, cumpla cabalmente las funciones que le corresponden, para garantizar a la sociedad una convivencia armónica y civilizada, donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, por tanto en lo posible, siempre debe realizarse una investigación exhaustiva con el fin de lograr que los presuntos responsables de la comisión de un delito, no evadan su responsabilidad, que es fuente generadora de impunidad, misma que en nuestro tiempo se ha convertido en un grave lastre social que debe combatirse, pues no hay nada más aberrante y que infunde mayor escarnio a los ciudadanos, que el hecho de sumar un agravio más al sufrido por la comisión del delito; y es aquí cuando el ánimo del ofendido estalla y desborda en falta de credibilidad en las instituciones gubernamentales encargadas de la procuración de justicia.

Este Organismo no deja de reconocer la importante labor que desempeña la Procuraduría General de Justicia del Estado, sin embargo es importante que en la labor que desempeñan los servidores públicos de esa dependencia, ajusten sus actuaciones a las disposiciones legales que las rigen, cumpliendo con la obligación inherente a su cargo, como lo es el de procuración de justicia, con el fin de impedir que la persona que realiza una conducta delictuosa evada la acción de la justicia, provocando que los hechos queden impunes.

Resulta preocupante para este Organismo Público de Derechos Humanos, que por disposición de los artículos 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 500 y 504 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, las resoluciones que pronuncian los Jueces Locales Letrados en Materia Penal de esta Entidad Federativa, no admitan recurso ordinario alguno; en efecto tratándose del proceso sumario, con excepción de los autos que decreten o nieguen el sobreseimiento por desistimiento de la acción penal, las demás determinaciones no son impugnables; situación esta que fomenta que algunos de los hechos delictuosos queden impunes, dejando a la autoridad jurisdiccional en cita, que en forma discrecional administre justicia a la sociedad Coahuilense, pronunciando sus resoluciones como verdad absoluta; por lo anterior es apremiante solicitar al Congreso del Estado una reforma a esos preceptos legales en particular.  Por lo anterior se determina enviar copia de esta resolución al Presidente del H. Congreso del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIOES.

PRIMERA.- Tramitar, un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, Apartado D fracciones II y VI, 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, por haber violado los derechos humanos del quejoso Francisco Pérez Ruano, al integrar en forma deficiente la averiguación previa número L1-H3-188/99-X, formada con motivo de los hechos donde perdiera la vida el señor Francisco Javier Pérez Castañeda, actos y omisiones que se traducen en negligencia en la procuración de justicia. 
SEGUNDA.- Se sirva instruir al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Primero Local Letrado en Materia Penal de la ciudad de Torreón, para que ordene a quien corresponda indague los nombres y direcciones de las personas identificadas como "Niki", "Elvia" y "Mary", vecinas del ejido El Aguila del citado municipio, para el efecto de ofrecer a la autoridad judicial su testimonio, al igual que el de la señora Cruz Espino Castillo; así mismo que proponga al órgano encargado de la administración de justicia la prueba pericial sobre el camión de pasajeros marcado con el número 71, color rojo con blanco, de la línea Matamoros, para el efecto de establecer si presenta algún indicio de haber participado en un accidente de transito; evitando que transcurra el tiempo para la prescripción de la acción penal.   

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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